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HIDROELECTRICA

DEL CANTABRICO, S.A 
CONDICIONES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS BASICAS DE CONEXIÓN A LA RED DE BT DE HC DE LAS INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS
DISTRIBUCION



N61E1-F



A. TECNICA


EDICION
PAG. Nº

[image: image2.wmf] HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, S.A.
N61E1-F
A
9

INDICE
Pág.

21
OBJETO

2
CAMPO DE APLICACION
2
3
TERMINOLOGIA
2
4
CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
3
4.1
Condiciones previas
3
4.2
Solicitud de condiciones para la conexión
3
4.3
Contestación de condiciones para la conexión
3
4.4
Realización del proyecto de las instalaciones de interconexión
4
4.5
Contrato de compra de energía
4
4.6
Conexión a la red y primera verificación
5
5
CONDICIONES TECNICAS GENERALES
5
5.1
Cumplimiento de la Reglamentación Oficial
5
5.2
Modificaciones en la red de distribución
5
5.3
Esquema unifilar y protecciones.
5
5.4
Inversor.
8
6
MEDIDA Y FACTURACIÓN
8
7
EQUIPO DE MEDIDA
8
8
SEGURIDAD Y COORDINACION DE ACTUACIONES
8


1
OBJETO


La Norma tiene por objeto establecer, con carácter mínimo y genérico, las condiciones de funcionamiento y conexión que deben reunir las instalaciones fotovoltaicas, reguladas administrativamente según Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre y Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, para su trabajo en paralelo y para la exportación/importación de energía eléctrica con la red de distribución en Baja Tensión (BT) perteneciente a HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, S.A. (HC).

2
CAMPO DE APLICACION


Esta Norma será de aplicación a las instalaciones fotovoltaicas que se interconecten a redes de HC de tensión no superior a 1 kV, y cuyas potencias máximas sean de 100 kVA.


A cada instalación fotovoltaica incluida en el alcance de la Norma se le podrá indicar, si HC lo estima conveniente, condiciones complementarias a las aquí mencionadas, dependiendo de su situación y sus características técnicas.

3
TERMINOLOGIA


En el presente documento se adopta la terminología básica siguiente:


Como «Productor en Régimen Especial Fotovoltaico» (PREF) se denominará genéricamente a todo productor independiente de energía eléctrica que únicamente utilice como energía eléctrica primaria la energía solar, sin ningún tipo de paso intermedio.


Por «instalación fotovoltaica» se entenderá el conjunto de módulos fotovoltaicos destinados a la producción independiente de energía eléctrica.


La interconexión entre la red de distribución en BT de HC y la instalación fotovoltaica se hará a través de las «instalaciones de interconexión», las cuales abarcarán al conjunto de aparamenta eléctrica destinada a asegurar un intercambio de energía en las condiciones de fiabilidad y seguridad máxima.

4
CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

4.1 Condiciones previas


Como requisito previo a la solicitud del punto de conexión, el solicitante deberá realizar una preinscripción en el Registro Administrativo de Productores en Régimen Especial, para adquirir la condición de PREF.
4.2
Solicitud de condiciones para la conexión


El PREF deberá solicitar a HC el punto de conexión de su instalación fotovoltaica con la red de distribución en BT, así como las condiciones técnicas que deberá reunir la instalación para que ésta pueda ser interconectada, según corresponda en función de la potencia instalada.


La solicitud se verá acompañada de los siguientes datos:


-
Nombre, dirección, teléfono u otro medio de contacto, las 24 horas.


-
Situación de la instalación fotovoltaica, con el acompañamiento de su localización sobre planos de la zona a escalas adecuadas.


-
Esquema unifilar de la instalación.


-
Punto propuesto de conexión.


-
Características técnicas de la instalación:

· Potencia pico del campo de paneles y potencia nominal de la instalación.

· Descripción, modo de conexión y características del inversor o inversores.

· Descripción de los elementos de protección y conexión previstos.


HC podrá solicitar cualquier otro dato que estime necesario para la selección más adecuada del punto de conexión, en un plazo máximo de 10 días a partir de la recepción de la solicitud.

4.3
Contestación de condiciones para la conexión


HC contestará a la solicitud en el plazo máximo de 1 mes a partir de la recepción de la solicitud, suministrando:


-
Punto de conexión y medida propuesto.


-
Tensión nominal máxima y mínima de la red en el punto de conexión.


-
Potencia de cortocircuito esperada en explotación normal en el punto de conexión.


-
Potencia nominal máxima disponible de conexión.


-
Si el punto de conexión y medida para cesión de energía es diferente del de recepción, informe justificativo de esta circunstancia.


La propuesta efectuada por HC mantendrá su vigencia durante el plazo de 1 año.

4.4
Realización del proyecto de las instalaciones de interconexión


En función de las condiciones anteriores, el PREF realizará el proyecto de las instalaciones de interconexión de la instalación fotovoltaica a la red de distribución. 

4.5
Contrato de compra de energía


Antes de la puesta en servicio de la instalación fotovoltaica el PREF deberá suscribir con HC un contrato por el que se regirán las normas técnicas y económicas entre ambos. Para ello, deberá adjuntar la siguiente información adicional:

1. Protocolo de ensayo tipo de los relés de protección.

2. Protocolo de ensayo tipo del sistema de aislamiento galvánico (si no se dispone de transformador de aislamiento).

3. Certificado de desconexión en caso de isla del inversor.
4. Copia de la condición de Instalación de Producción en Régimen Especial e inscripción previa en el Registro Administrativo de Producción de Régimen Especial.

5. Boletín de Instalación sellado por la Delegación Provincial de Industria o Administración competente.

6. Certificado de ajuste de las protecciones a las taras establecidas en el RD1663/2000. Asimismo, en el caso que estas protecciones sean efectuadas por software, certificado de no accesibilidad al usuario de la instalación de los ajustes ni al software del inversor que controla estas protecciones.

7. Pago de los derechos de verificación.
8. Teléfono de contacto 24 horas con el Centro de Control de HC.

HC suscribirá el contrato en el plazo máximo de 1 mes a partir de la determinación del punto y las condiciones de conexión.

4.6
Conexión a la red y primera verificación


Una vez realizada la instalación, suscrito el contrato y tramitado el boletín, el PREF podrá solicitar la conexión, previa presentación del boletín. HC podrá realizar la primera verificación, por la que percibirá el pago de los derechos previstos.


En el plazo máximo de 1 mes a partir de la solicitud de conexión y no habiendo reparos por parte de HC, la instalación fotovoltaica podrá conectarse a la red de distribución.


Posteriormente a la firma del contrato, el PREF deberá realizar la inscripción definitiva en el Registro Administrativo de Instalaciones de Producción en Régimen Especial. Una vez obtenida la inscripción definitiva, podrá percibir los precios legalmente establecidos.

5
CONDICIONES TECNICAS GENERALES

5.1
Cumplimiento de la Reglamentación Oficial


Además de cumplir con las condiciones técnicas indicadas por HC para la interconexión de un PREF, se cumplirá con cuantas normas establezca para este tipo de instalaciones el Ministerio de Industria y Energía, y lo indicado en los Reglamentos Electrotécnicos en vigor. La normativa eléctrica básica aplicable es el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

5.2
Modificaciones en la red de distribución


Los gastos originados por el conjunto de obras eléctricas mecánicas y civiles que se han de realizar en la red de HC para posibilitar la correcta interconexión de la instalación a la misma, serán por cuenta del PREF.

5.3
Esquema unifilar y protecciones.


Deberá seguir las directrices del esquema tipo que se adjunta. En concreto deberá disponer como mínimo de:

· Interruptor general manual, del tipo magnetotérmico.

· Interruptor automático diferencial.

· Interruptor de interconexión para la desconexión automática de la instalación fotovoltaica.

· Protección de máxima y mínima frecuencia y de máxima y mínima tensión. Esta protección puede integrarse en el equipo inversor.

· Relé de bloqueo de las protecciones, con posibilidad de rearme automático con temporización mínima de 3 minutos después del restablecimiento de la tensión y frecuencia.

· Transformador de aislamiento; en el caso de que el propio inversor realice la función de separación galvánica debe adjuntarse un certificado que pruebe esta característica. 

· Contador bidireccional .
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5.4
Inversor.


El inversor no debe, bajo ningún concepto, mantener la tensión en la línea de distribución en el caso de funcionamiento en isla. Esta característica deberá ser certificada por el fabricante del inversor o por un laboratorio certificador.


Si la potencia nominal es mayor de 5 kW el inversor deberá ser trifásico (a base de tres módulos monofásicos, por ejemplo). La potencia del mismo no será superior a la potencia nominal declarada de la instalación.

6
MEDIDA Y FACTURACIÓN


Cuando existan consumos eléctricos en el mismo emplazamiento que la instalación fotovoltaica, se situarán en circuitos independientes de los circuitos de dicha instalación. La medida se realizará con equipos independientes, que servirán de base para su contratación.


El contador de salida tendrá capacidad de medir en ambos sentidos, y, en su defecto, se conectará entre el contador de salida y el interruptor general un contador de entrada. En el caso de instalación de dos contadores, no será necesario contrato de suministro a la instalación fotovoltaica. 


Todos los elementos del equipo de medida serán precintados por HC. Este precinto sólo podrá abrirse con el consentimiento escrito de HC.


Los puestos de los contadores deberán señalizarse de forma indeleble, asignándose a cada titular sin lugar a confusión. Para cada uno de ellos, se indicará si se trata de un contador de entrada de energía de HC o de salida de energía de la instalación fotovoltaica.

7
EQUIPO DE MEDIDA


Las características  del equipo de medida de la energía entregada a la red, serán las indicadas en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre artículo 10.

8
SEGURIDAD Y COORDINACION DE ACTUACIONES


HC podrá revisar periódicamente, y/o siempre que se haya producido una avería o perturbación grave, el estado de la regulación y del mantenimiento de los equipos de protección y conexión de las instalaciones fotovoltaicas de conectadas a su red.


En caso de que así lo exija el titular de la instalación fotovoltaica, en la revisión podrá estar presente un técnico del Organo competente de la Administración o entidad colaboradora de la misma.


Si por circunstancias de la explotación o para realizar trabajos de mantenimiento en la red, se bloqueara el acoplamiento de la instalación fotovoltaica a la misma, HC informará con antelación suficiente o de forma inmediata al PREF, comunicándole la causa del mismo y si es posible la duración aproximada.


A fin de facilitar la rápida comunicación entre las partes, se nombrarán las personas responsables tanto por HC como por el PREF, y sus teléfonos respectivos.


El PREF será responsable de garantizar que los accesos a la instalación fotovoltaica se encuentren perfectamente transitables para personas y vehículos (turismos), a fin de facilitar las lecturas de contadores, o las posibles maniobras o verificaciones, a realizar por el personal de HC.
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